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tén en aquel Reyno. En las Antigüedades Eclesiásticas no 
veo muy apasionados á los Franceses. Este nunca fue 
asunto , ó fue asunto muy leve de ernulacion entre las d~ 
Naciones. En orden á la justicia de las guerras , y ventaJa 
en el manejo de las armas es donde mas riñen las plumas, 

§. v. 
27 DE este espíritu de pa~ion _nacio~al , que reyna 

casi en todas las Historias , viene que en or-, 
den á infinitos hechos nos son tan inciertas las cosas pa
SJdas corno las venideras. Confieso , que fue ,extra vag~n
te el Pyrrhonísrno histórico de Campanela , el qua! v100 
á tal grado de desconfianza en las Historias , que llegó 
á decir , que dudaba si hubo en el mundo tal Emperador 
llamado Cario Magno. Pero en aquellos sucesos , que !os 
Historiadores de una Nacion afirman , y los de otra me
gan ( y son muchos estos sucesos ) es preciso suspender el 
juici;, hasta que algun tercero _bie~ in~ormado dé la sen
tencia. O por vanidad , ó por mchnac1on_, 6 por _condes
cendencia cada uno va á adular á la Nac1on propia : Y á 
ésta al mismo paso , ni el hu~o de~ in~ien~ dexa ver la 
luz de la verdad , ni la harmo01a de la hsonJa escuchar las 
voces de la razon. 

28 Déxo aparte aquellos Autores , _que llevaron la 
pasion por su tierra hasta la extravagancia : co~o Goro
pio Becano , natural de Bravante , que muy de mtento ~ 
empeñó en probar , que la lengua Flamenca era la pri
mera del Mundo; y Olavo Rudbec, Suec? ( no el q~1e se 
cita arriba, sino padre de aquel) , que qmso pe_rsuadtr en 
un libro escrito para este efecto , q11e q11a~to d1xeron los 
antiguos de las Islas Fortunada~ , del Jardrn de la~ Hes
pérides , y de los Campos ElysiM e~a rela1i_vo á, la Sue
cia ; adjudicando asimi~mo ;i su Patria la pnmac1a de la 
sabiduría Européa ; pues pr~tenrle qu~ ~as l~tras , Y es-, 
critura no b1xaron á la Grecia de Fenicia , smo_ ?e Sue
ch , despreci.indo en este asunto mucha erud1c10n re
cóndita, 

Aqui 

• 
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2-9 Aquí será bien notar que cabe tambien en esta ma
teria otro vicioso . extremo. En un Escritor Español mo
derno han notado algunos , que con la injusticia de negar 
á Espafia algunas gloriosas antigüedades, solicíta el aplau
so de sincéro entre los Estrangeros (4) : Quizá no será ese el 
motivo , sino que su crítica no acertará con el debido tem
peramento entre 'indulgente , y desabrida ; y tanto se apar. 
tará del vicio de la lisonja, que dé en el término contra~ 
puesto de la ofensa : porque , , 

Dum 'Clitant stulti vitla , in ,,ontra,ia curru11t, 

§. VI. 
30 MA. S la pasion nacional.' ~e qt)e ~asta aqui he. 

mos- habh1do, es no v1c10 (s1 · as1 se puede de
cir ) inocente, en comparacion de otra , que asi como mas 
comun , es tambien mas perniciosa. Hablo de aquel des
ordenado afecto, que no es<lrelativo al todo de ta Repú
blica , sino al 'propio , y particular territorio. No niego, 
que debaxo del nombre de Patria , no solo se entiende la 
República, ó Estado , ct\ytc)s miembros romos, y á qllie'n 
podemos llamar Patria comun ; mas. tambien la Provin
cia , la Diócesi , la Ciudad , ó distrito donde nace cada 
uno , y á quien llamarémos Patria partícular. Pero asi
mismo es cierto , que no es el amor á ta Patria, tomada 
en este segundo sentido, sino en el primero , el que ca

lifican .con exemplbs , persuasiones-, y apotegmas Histo-
ria-

(~) .At ts~ritor que sín no1t16ra;le citamos en este número , i:on al-
1gun:> focon,n!crácion hemosaplicadocl verso: P•m vitant ,tu/ti, &c. 
-mtiy sériamenit rotractamos dicha aplicadon. Ya ha algun tiempe, 
·.-iue Dios le llevií ¡,ara si. Y ¡,enmadiénJonos su retigiosa vida, que 
'.aqui el lleva,Je Dio$ para sé, significa lo que suena; no, solo le pido 
;~e .perdooe aquella injuria , mas tambien que ruegue por mí á ,u 
.i;>ivina ")~gestad. 'I;odo el mal que con ver.dad, y. sin injuriarle 1e 
euéáé' decir .de.él , ei , que no le babi;,. dado Dios.genio, y pluma p~
-~·'Historiaddrt; pe~o sí sirtceridad , cand<lr , · y )iuena ültencion. Asi 
"l!!to¡i per.uadfdo ique en Jo mismo que puede disonar á algunos cu 
"111s Escritos , no fue conducido de alguna pasion '1:lcio&a. 
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riadores , Oradores , y Fi16sofos. La Patria_ á quien sa
crifican su aliento las armas heroycas , á quien debemos 
estimar sobre nuestros particulares intereses , la acree
dora á todos los obsequios posibles, es aquel cuerpo ~e 
Estado ; donde debaxo de un gobierno civil 1:5tamos_ uni
dos con la coyunda de unas misma~ leyes. As! Espana es 
el objeto propio del amor del Espa_nol, Francia del Fran
cés Polonia del Polaco, Esto se entiende , quando la tran• 
mig'racion á otro País no los haga miembros ,de otro Es· 
tado • en cuyo caso éste debe prevalecer al _Pats donde na
cieron , sobre lo qua! harémos abaxo una importante ad
vertencia. Las divisiones particulares que se hacen de un 
dominio en varias Provincias , 6 Partidos , ~o~ _muy ma
teriales , para que por ellas se hayan de d1v1dir los co• 
razones. ·¡ 

3 r El amor de la Patria particular ~ en vez d_e ser uu 
á la Republica , le es por muchos cap1t~los nocivo : Y a 
porque induce alguna division en los ántmos que debie
ran estár recíprocamente unidos, para hacer ma~ firm~, 
y constante la sociedad comun ; ya porque es un mcentt
vo de guerras civiles , y de revueltas_ contra el Sobe~
no , siempre que considerándose agraviada alg~oa ~rovm• 
cia , juzgan los individuos de ella, que es 01:>1tgac1on su
perior á todos los demás respetos el desagravio de la Pa
tria ofendida. Ya en fin porque es un grande estorvo á la 
recta administracion de Justicia en todo géner0 de clases, 
y ministerios. • 

32 Este último inconveniente es tan comun , ~ VI• 

sible que á nadie se esconde; y (lo que es peor) m aun 
proc~ra esconderse. A cara descubierta se ~ntra _esta pes
te que llaman Paisaoísmo , á corromper mtenctones por 
ot;a parte muy buenas , en aquellos Teatros ? donde se 
hace distribucion de empleos honoríficos , 6 úules. i Qué 
sagrado se ha defendido bastaateme~te de este decla• 
rado enemigo de la razon , y la ~u1dad ~ 1 Qu!n~os ~ 
razones inaccesibles á las tentaaooes del oro , msenst• 
bles á los alhagos de la ambicioo , iotrépid<>s i 1a.t ame-

oa• 

D1scuR.só DEc1Mo. 1 39 
nazas del_ poder ~ se hao dexado pervertir míseramente 
~e la paston oactooal ! Ya qualquiera que entabla preten
siones fuera de su tierra, se hace la cuenta de tener,_tan
tos valedores, quantos Paisanos suyos hubiere en la par
•~ donde p~etende, que sean poderosos para coadyuvar al 
logro. No importa qu~ la pretension no sea razonable; 
porque el mayor • mérito para el paisano , es ser paisano. 
Hom?res se han visto, en lo demás de grande integridad 
de vida~ su~amente achacosos de esta dolencia. De don
de he dJSc_umdo, que esta es una máquina infernal , sa
gazmente mventada por ei demonio, para vencer á al
mas por otra parte invencibles. í Ay de Aquiles aunque 
s?lo por una pequeña pa_rte del cuerpo sea capá~ de he
~1da, Y en todo el resto tnvulne.rable • si á aquella peque
na parte se endereza la fietha de Páris ! 

S· VII. 
33 Nº con~eno a9~e) afecto al suelo natalicio, que 
. sea sm perJutc10 de tercero. Paréceme muy 

bien , que Aristóteles se aprovechase del favor de Ale,. 
xandro para la reedificacion de Estagira su Patria arnti:. 
n~da por los Soldados de Filipo : y repruebo la indiferen
cia. de Crates • cuya Ciudad babia padecido igual infor
tumo , Y pr~guntado por el mismo Alexandro si quería 
quE; se reedificase, respondió~ t,Par11 qui, si dt~pues v,,;_ 
ara otro Altx-a!'1ro, qut la drstruya á, nutvo l ¡O quán
to , y quán ndrculamente afectaba ¡,arecer Filósofo el 
que rehusaba á sus compatriotas tan señalado beneficio, 
solo por lograr_ un frío apotegma ! El mal estuvo en que 
no se le ofreciese por la parte contraria alguna sentencia 
e>portuna. En es~ _caso aceptaría el favor de ~lexandr.á. 
Tengo observado., que no hay sugetos mas inútiles, para 
C?nsultados'~obre :arnntos serios, que aquellos que se pre,. 
CJan de decidores ; porque tuercen siempre el voto ácia 
aquella parte por donde los ocurre el buen dicho y no 
.se. embarazan en discurrir sin acierto , como Jogr::p ex
plicarse con ayre. 

Vuel-
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34 Vuelvo á decir, que no condéno algun afecto ino. 

-cente, y moderado al suelo natalício. Un atnor nimiamen-
-te tierno es mas propio de mugeres , y de niños recien 
extrahidos á otro clima, que de hombres. Por tanta juz. 
·go, que el divino Homero se humanó demasiado, quando 
pintó á Ulyses entre los regalos de Pheácia, anhelando 
ver el humo que se levantaba sobre los montes de su 
Patria Itháca: 

. Bxoptans ()cu/is surgentem urnere fumum 
1 .N4tális tttrdl. ;;i , • · 

Es muy pueril esta ternura para el mas sabio de los Grie
gos. Mas al fin no hay mucho inconveniente en mirar con 
ternura el humo de la Patria, como el humo de la Patria 
,no ci~gue,·a} .que le mit:a.. ·Mírese el humo deda propia 
tierra; mas · (ay .Dios!) no se prefiera ese humo á la luz, 
y resplandor de las estrañas. Esto es lo que se ve suceder 
cada dia. El que por estár colocado en puesto eminente 1 
tiene varias provisiones á su arbitrio, apenas 'halla suge• .¡ 
tos que le quadreo para los empleos, sino los de su País. 
En vano se Je representa , que estos son ineptos, ó que 
hay ot;ros mas aptos . . El humo de su País es aromácico 
-para· su gusto , y abandonará por él· ]as luces mas brillan• 
tes de otras tierras. j O quánto ciega este humo los ojos! 
¡ O quánto daña las cabezas! 

35 E_s v_erdad, que algunos pecan en esta materia 
muy con los ojos abiertos. Háblo de aquellos, que con el 
fin de 'formarse p~rtido donde estrive su· ·autoridad , sia 
atender al mérito ·, levantan en el mayor número que pue
den, sugetos de su País. E!!to no es amar á su País, sino á 
sí ,,mismos , y es beneficiar su tierra , como la beneficia el 
Labrador., que en lo que la cultiva no busca .el provecho 
•deiaz,misma tierra, sino.-su convenienci~ propia. Estos soó 
declarados<i enemigos de la República ; porque no pu
diendo un corto territorio contribuir capacidades bastan--
1tes para muchos empleos, llenan los puestos de sugetos 
-iruligaQ~! lo <¡ue, si no es la mayor ruina de un Estado, 
es por lo menos ulcima disposicion para el!a. 

-!, Pe 
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36 De aquellos que exercitan su pasion , creyendo 
que. los sugetos de que echan mano son los mas bene
méritos , no sé qué ~e diga. i Pero qué titubeo l Es esa 
una ceguera voluntaria , que en ningun modo los dis
culpa. Q~ando el exceso del desatendido al premiado es 
ta~ not~rio _, que á t?dos se manifiest~ , sino al mismo que 
ehge; '. 9ue duda tiene. que és_te cierra los ojos para no 
verle . : o que c?n el m1croscop10 de la pasion abulta en 
el querido las virtudes , y en el desfavorecido los defec
t~s ? Apenas hay hombre que no tenga algo de bueno, 
m hombre que no tenga algo de malo : hombre sin al
gun defecto será un milagro : hombre sin alguAa virtud 
será un monstruo. Por eso dix~ _San Agustín , que tan 
r~ra es en!re nosotr_os una malicia gigante , como una 
,virtud emmente: S1cut magna pietas paucorum e1t ita 
& magn~ impietM nihilominus paucorum eit. ( Serm~ ro. 
~e Ver bis . Domini.) Lo 9ue sucede, pues, es , que la pa~ 
SJOCJ , habiendo de elegir entre sugetos muy desiguales 
engrandece lo que hay de bueno en el malo ; y 1~ qu~ 
hay de mal~ en el bueCJo. No hay mas infiel balanza que 
fa de la pas10n para pesar el mérito : y esta es la que co
munmente usan los hombres. Por eso dixo David que los 
hombres son mentirosos en sus balanzas : Mendaces jilii 
bominum i? stattris. En Job veo que se pondera la gra11-
deza de. D10~ , porq~e fue poderoso para dar peso a I vien
to : Qyz ficzs ventzs pondus. Mas no sé cómo lo entienda· 
porque veo tambien que los poderosos del Mundo e~ 
la balanza de su pasiori , freqüentemente dan peso , y ~u
cho peso al ayre. ¿ Qué veis e~ ~que! sugeto, que acaban 
de ~levar ahora? Nada de soltdez. Nada , sino ayre , y 
v~mdad: pues á ese ayre le dio el poderoso, que le exal- ' 
to '. mas peso que al oro de otro sugeto que co□ctrrrió con 
él. , Y como f~e esto l ~uso en la balanza juntamente con 
aquel a~re, la tierra ( quiero decir la tierra donde nació), 
Y esta tierra pesa mucho en aquella balanza. 

37 Su~ede en \as contiendas sobre ocupar puestos , lo 
que en la hd de Hercules , y A□téo. Era aquel mucho mas 

Tom. III. del Teatro. Q va-

• 



z42 AMOR DE LA PATRIA- , &c. 

'Valiente ·que éste , y le derribaba á cada ~aso ; pero la 
caída le ponia á Antéo en estado de repetir con v~nta
jas la lucha, porque le duplicaba las fuerzas el_ contact~ 
de la tierra. Es el caso que segun la Mytholog1a era hi
jo de la tierra Antéo ; y como los antiguos.' debaxo del 
velo de las Fábulas ocultaban las máximas fistcas , y mo
rales ( y asi la voz Mytbologia significa la explicacion de 
aquellas mysteriosa~ ficciones) , . creo que en la presente no 
nos quisieron decir otra cosa , smo que segun corren las co
sas en el mundo cada tierra les da con su recomenda-

' -cion fuerzas á sus hijos para vencer á los estranos , aunque 
estos sean de mejores alientos. Apartó Hércules á Antéo de 
la tierra , elevándole en el ayre , y de este ~odo no tuvo 
dificultad en vencerle. ¡ O si en muchas ocas10nes el va
lor de los sugetos se examin~se , desprendi~ndolos del '.ª
vor que les da su propio Pa1s , quánto meJor se cono~1e
ra de par.te de quiénes está la ventaja ! 

S, VIII. 

38 EStos hombres de genio nacional , cuyo espíritu 
es todo carne , y sangre , cuyo pec~o anda. co

mo el de la serpiente siempre pegado á \~ tierra , _si ~e 
introducen en el Paraíso de una Comunidad Ecles1ást1-
ca ó en el Cielo de una Religion, hacen en ellas lo que 
la ~ntigua serpiente en el otro Paraíso , lo_ qu~ Luz?él en 
el Cielo· introducir sediciones , desobediencias , cISmas, 
batallas. Ningun fuego tan violento asuela el edificio en 
cuyos materiales ha prendi~o , como la llama de la ~a
sion nacional la Casa de Dios , en cebándose en las pie
dras del Santuario. El mérito le atropella , la razon gi
me la ira tumultua la indignidad se exalta, la ambicion • • • reyna. Los corazones, que de!>ieran estár dulcem,ente uni-
dos con el vínculo de la candad fraternal , m1seramen
te despedazado aquel sacro lazo , no respíran sino ven
ganzas , y enconos. Las bocas don?~ solo _habian de so
nar las divinas alabanzas , no articulan smo amenazas; 

y 
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y quejas: Tant.e ne animiJ uel11tibs1 ir.e~ Fórmanse par
tidos , alístanse auxiliares , ordénanse esquadrones y el 
Templo , ,6. el Claustro sir~en de campaña á una' civil 
guer~a pol1t1ca. ¡Ay del v~nc1do ! ¡Ay del vencedor! Aquel, 
perdiendo la _batalla , pierde tambien la paciencia • éste 
ganando el trrnnfo , se pierde á sí mismo. ' ' 

. 3~ En ni_ngunas palabras de la Sagrada Escritura· se 
d1~uJ_a mas vivamente la vocacion de una alma á la vida, 
1e)1g1os_a , ~ue en _aquellas del Psalmo 44: Oye , bija , y 
mrra , tndtna tu ozdo, ! olvida tu Pueblo, y la ca1a de tu 
padre .. i O quánto desdice de su vocacion el que bien lexos 
de olvidar la casa de su padre, y su propio Pueblo , tiene 
en su corazon, y memoria, no solo casa y Pueblo mas 
aun toda la Provincia ! · ' ' 

40 Alexa_ndro , vencidos los Persas , hi¡o que los Solda
do~ Macedomos se casasen con doncellas Persianas , á fin 
( dice Plut~rco) de que olvidados de su Patria, solo tuvie
sen por paisanos á los buenos , y por forasteros á los malos· 
fJ_t mundum pro Patri~: ca1tra pro arce, _bono1 pro cogna: 
tu, ma/01 pro peregnnu agnoJCerent. i S1 esto era justo en 
los ~oldados de Alexandro , qué será en los Soldados de 
Christo ~ 

4I Es apotegma de muchos sabios Gentiles, que pa
r~ el varon fuerte todo el mundo es Patria ; y es senten-· 
c1_a comun de Doctores Católicos , que para el Reli
gioso tod? el mundo es destierro. Lo primero es propio 
~e un ámmo. excelso ; lo segundo de un espíritu celes
tial. El que hga su corazon á aquel rincon de tierra en 
q~e ha. nacido , n( mira á todo el mundo como 'Pa
t~1a , n1 como, ?estterro, Asi ~l mundo le debe despre
ciar como espmtu baxo , el Cielo despreciarle como fo
rastero. 

42 Creo no obstante , que en aquellas dos sentencias 
hay algo de expresion figurada ; pues ni el Religi~so , ni 
e\ Héroe está~ esentos de amar , y servir la Republica ci
vil , , cu_yos m1;rnbros son , con preferencia á las demás 
Repubhcas , o Reynos. Pero tambien entiendo que esta 

Q 2 obli-
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obligacion no se la vincúla la República , porque na~i
mos en su distrito, sino porque compon~mos su socie
dad. Asi el que legÍtimamente es tran~fendo á otro . do
minio distinto de aquel en que ha nacido,, y _se avecm~a 
en él, cóntrahe, respecto d~ aquella Repu?llca, la mis
ma ~bligacion que an~es· tema á la que le d16 ~una , Y la 
debe mirar como Patna suya. Esto no entendieron mu
chos hombres grandes de la antigüedad ; por cuya razon 
se hallan en varios Escritores celebradas como heroycas 
algunas acciones que debieran condenarse como mfa-
mes. Demarato, 'Rey de Esparta, arrojado injust~mente 

1

, 
del Solio, y de la Patria por lo~ suyos , fue acogido be
nignamente por los Persas. Avecmdado entre e!los ! Y su-
jeto á aquel Imperio, se añadió , sobre la obl1gac_10n d~I 
agradecimiento, el vínculo del vasall~~e. M~s. veis aqui, 
que meditando los Persas una expe~1c1on . mtlrtar contra 
los Lacedemonios , sabidor de la del!beracton Demarato, 1 
se la revela á los de Esparta para que se prev~ngan. 
Celebra Herodoto , y con ~! otros muchos Escritores, ~ 
esta accion como parto gkmoso del heroyco_ amor que 
Demarato profesaba á su Patria. Pero yo digo que fue 
una accion pérfida, ruin , indigna , alevosa; porque en 
virtud de las circunstancias antecedente~, la detyla de su 1 
lealtad se habia transferido juntamente con la persona de 
Lacedemonia á Persia. 

43 Por conclusion drgo, que en cas? q~e por razon 
del nacimiento contraygamos alg~na. obhgac10n á la Pa
tria particular, 6 suelo que nos S)rv16 de _cun~, esta d~u
da es inferior á otras qualesqui_era obl!gac1o~es clms
tianas, 6 políticas. Es tan material ta d1ferenc1a. de na
cer en esta tierra , 6 en aquella, que otro_ qualqmer~ res
peto debe preponderar á esta considerac10~ ; y as1 solo 
se podrá preferir el paisano por razon de paisano, al que 
no lo es en caso de una perfecta igualdad en todas las 

.' . 
demás c1rcunstanc1as. . . . 

44 En los Superiores, ni aun con esta hm1tac1on ad· 
mito alguna particularidad, respecto de sus compatrio

tas, 

tas por las razones s!g~ientes. La primera , porque sin 
un p~rfecto de~prend1m1ento de esta pasion, apenas pue
de evitarse el nesgo de pasar en una ocasion 6 en otra 
de_ la gracia á la inj~sti,cia. La segunda, porq~e de qua!- . 
9mer modo que se (1m1te el favor á los paisanos, ya se 
mcurre en la acepc1on de personas, que deben huir to
dos. los que gobiernan. La tercera , porque como los Su
peno~es _verdaderame~te son padres, la razon de hijos ell 
los subd1tos, como circunstancia incomparablemente mas 
~gderosa. pa~a e! afecto , sofoca á otros qualesquiera mo
tivos de. tnchn~1on, ex~eptuando únicamente la ventaja 
del m~nto. Sena cosa ndicula en un padre querer mas 
á un h1Jo q~c á otro , sol~ porque aquel hubiese nacido 
en. su propio Lugar , y á éste le pariese su madre estando 
ause_nte á alguna peregrinacion. Por tanto, todos los que 
gobiernan deben tener siempre en la memoria , y en el 
corazon aquella máxima de la famosa Reyna. de Cartágo, 
que en la esperanza de que por medio del matrimonio coll 
Ené~s se agreg~en los advenedizos Troyanos á sus com
patriotas los Tynos , preparaba con perfecta igualdad el 
afecto de Reyna á unos, y otros: 

Tros , TyrluS1¡u1 mibl nu/Jo diurimine i1getur. 

§. IX. 

45 HAbiendo hablado aqui del favor que se puede 
. prestar al paisano en ~oncurrencia de igual mé

rito con el forastero, me pareció tocar con esta ocasion 
un punto moral de freqüente ocurrencia en la práctica 
Y en que he ~isto comunísimamen~e errar á hombres po; 
ot.ra p~rte no ignorantes. Los que tienen á su cargo la dis- · 
tnbuc1on de empleos honoríficos, 6 útiles, si no tienen- . 
perfecto conocimiento del mérito de los pretendientes 
suelen valerse de informes, 6 judiciales , ó extrajudicia~ 
les. Es el caso ordinarísimo en la provision ,de Cáte
dras, qu~ ha~e el Rey, 6 su Supremo Consejo para mu
chas Umvers1dades. En esta de Oviedo informan pro- . 

Tom. III, del Tri1tro, Q 3 mis-
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miscuamente todos los Doctores al Real Consejo para to
das las Cátedras de las Facultades que en ella se en
$eñan. Supongo, que el que con autoridad , ó propia, 
ú delega?ª, hace la _provision , pro~uestos dos s~~etos de 
igual aptitud, y mérito, puede elegir al que qu1S1ere. la 
duda solo puede estár de parte de los informantes; y en 
estos he visto por lo comun el e'rror , de que entre suge
tos iguales pueden aplicar la gracia del informe al que 
fuere mas de su agrado, gradmindole en mejor lugar que 
al otro concurrente , ó proponiéndole como único acree
dor á la Cátedra vacante. 

46 Llámole error , porque en mi sentir carece de to
da probabilidad. Lo qua! se demostrará descubriendo )as 
malicias que envuelve en su accion el que entre dos suge
tos iguales, Pedro, y Juan v. gr. informa con preferencia 
por Pedro ; porque yo hallo en ella no una sola • sino tres 
distintas, y todas tres graves. Lo primero, falta grave
mente en el informe á la virtud de legalidad, la qua! le 
obliga á proponer los sugetos segun el grado de su mé
rito; y éste le altera, pues representa á Pedro como su
perior á Juan, no siéndolo en la realidad. Lo segundo, -co
mete pecado de injusticia contra el Príncipe , usurpán
dole , ó preocupándole el derecho que tiene para elegir 
entre Pedro, y Juan. Lo tercero, comete tambien peca
do de injusticia contra el mismo Juan , el qua! es acree
dor á que se represente su mérito segun el grado que tie
ne ; y es manifiesta injuria proponerle como inferior á 
Pedro , siendo igual : lo qua) , sobre poderle perjudica• 
para otros efectos, le hace el dafio de imposibilitarle la 
gracia , que acaso le haria el Príncipe, eligiéndole en 
competencia de Pedro. El Padre Gerónimo Mendo, en 
su Tomo dt Jurt Academico toca este punto, (la) y es de 
nuestro sentir, aunque está algo diminuto en la prueba, 

por-
(•) Al Padre Mendo , Atttor del tomo de Jurt J/.cad,mico, y de 

otras obras , por equivocacion dimos el nombre de Geránim,. Lla
oiábase .-lndris. 

1 

1 

) 
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\ 
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porque no hizo reflexlon, sino sobre este ú ltin;io perjuicio 
que acabamos de proponer. 

47 De aqui se colige, que nunca puede lleg:ar el ca
so de hacer gracia alguna el informante á aquel por quien 
informa , ni en la. materia expresada , ni en otra , ni en 
informe judicial , ni extrajudicial ; porque emre sugetos 
iguales hemos visto que no cabe : y si son desiguales, por 
sí mismo es patente. Por consiguiente, para quien obra 
con conciencia son totalmente µ¡útiles las recomenda
ciones de la amistad , del paisanisrno, del agradecimien
to, de la alianza de Escuela, Religion , ó Colegio , ú otras 
qualesquiera. Pero la lástima es, que en la práctica se 
palpa la eficacia de estas recomendaciones , au'n en des
igualdad de méritos. Por cuyo motivo, llegando el caso 
de una oposicion , mas trabajan los concurrentes en bus
car padrinos , que en estudiar qüestiones ; y mas se re
vuelven las conexfones de los votantes, que los libros de 
la Facultad. Llega á tanto el abuso, que á veces se tra
ta como culpa el obrar rectamente. Si el votante , soli
citado de alguna persona de especial estimacion , le res
ponde con desengaño , se dice, que es un hombre duro, 
inurbano, y de ninguna policía: si no se dobla al ruego 
del bienhechor , se queja éste de que es ingrato : si ao se 
rinde á la interposicion del amigo , se clama, que falta á · 
la deuda de la amistad. En fin ( no puede haber mas in
tolerable error), he visto mas de diez veces muy preco-• 
nizados por hombres de bien aquellos que siempre suje
tan sus votos á estos, ú otros temporales respetos. A qui 
de la razon. i Hay a~un amigo tan bueno, ni· tan grande 
como Dios 1 ¡ Hay algun. bienhechor, á quien debamos 
tanto como á él? 1 Pues cómo es esto? i Es atento, es hon
rado, es hombre de bien el que falta al mayor amigo, al 
bienhechor máximo que es Dios, obrando injustamente 
por una criatura , á quien debe éste , ó aquel limitado res-_ 
peto, y á quien no debe cosa alguna, que no se la deba 
á Dios principalísimarnente? En vano he representado es
tas consideraciones en varias conversaciones privadas. 

Q4 Creo 

' 
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Creo , que tambien en vano las sáco ahora ar ~úblico: ~ 
si no aprovecharen para enmienda del abuso , sirvan s1qu1e
ra para desahogo de mi dolor. 

BALANZA DE ASTREA, 
' · o 

. RECTA ADMINISTRACION 
DE LA JUSTICIA. 

En Carta de un Togado anciano á un hijo su .. 
yo recien elevado á la Toga. 

DISCURSO UNDECIMO. 

1 Nº sé , hijo mio , si celébre , 6 llore la noticia que 
me das de haberte honrado su Magestad con esa 

Toga. Con_témplote en un_a esc)avitud h?nrosa ; más ª! fi~ 
esclavitud. Yá no eres mto , 01 tuyo, smo todo del p~bh
co. Las obligaciones de este cargo , no solo te, e~anc1pan 

. de tu padre , tambien deben desprenderte de ti mismo. Ya 
se acabó el mirar por tu comodidad , por tu salud , p~r tu 
reposo , para mirar por tu conciencia. Tu bi~n _Propio le 
has de considerar como a geno , y sol~ el pu~hco . como 
propio. Yá no hay para tí paisanos , ~mtgos , m p~r1entes. 
Ya no has de tener Patria, ni carne, m sangre. i Qmero de
cir que no has de ser hombre 1 No por cierto ; sino que la 
razon de hombre ha de vivir tan separada de la razon de 
Juez , que no tengan el mas leve comer_cio las acciones de la 
Judicatura con los afectos de la humamdad. · 

2 Vuelvo á decir, que no sé si llore , 6 celébre la no_
u-
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ticia. Veo puesta tu alma en un continuadó•i'lesgo .de per
derse. Estoy por arrojarme • á deckte que el oficio de Juez 
<es una º?lsioo pró:Kf~~ de pecar-, ciue dura de por vida. 
Dura ~7ria _la propos1c10n : yo lo ~onfieso. it>ero qué otra 
consequencta sale de aquella terrible sentencia de San 
Juan Crys6stomo: lmposibl, me parue que ninguno de loi 
q,11 gobiernan se salve~ i Qué otra cosa significaba el San
t? Pontífice. Pio V q·uando decia , que siendo Religioso par. 
t1_cular , tema grandes esperanzas de salvarse: quando le hi
~eron Cardenal, empezo á !emer ~ y hecho Papa , casi vi
v1a desesperado.de la salvacton ~ S1 esto no es -una virtual 
as~verac(o1,1 de que la ocupacion del gobierno es una con
tinua ocasion próxima , yo no lo entiendo. Bien es verdad 
que aunque lo sea , ca_récerá de culpa ; porque la necesi~ 
dad dé la República la hace inevitable. Pero carecerá de 
culpa solo en aquellos sugetos que sienten en' sí mismos 
las dispó'siciones oportunas para exercer el oficio con rec~ 
titud. A los demás no los absolveré de ella. No entieódo 
·come), cónsej?, sino como- precepto ·!lquel>'.,del :E.élesias~i~ 
co: No so/ic1t11 ffUt te hagan Juez si no tt'ha/1,u con /a 
virtud , y fo'rtaliz.a qu, 11 mmest,; para ~,xterminar la 
maldad. · · 

Ducu11.so UNnEttMo. 

3 El que duda si · tiene la ciencia suficiente 6 la salud . ' nec~sarta para cargar eón tan, grave _peso ;, el que no· siente 
en s1 un ,corazon robusto ,'invencible 'á fas promes~s ; ó 
amenazas de los poderosos ; el que se we muy · eriamórado 
de la hermosura del oro ; el que se conoce muy sensible á 
lo~ rueitos de domésticos, amigos, 6 parientes, no pueqe en 
mt senur entrar con ~uena _conciencia e~ •la Magistratura. 
~º- comprehendo aqu1 la ~trtud de la prudencia, aunque 
1?d1spensablemente necesaria ; porqJe todos juzgan que la 
tienen , y este error , en todos los que carecen de ella juz-
go que es invencible. ' 

4 Pór todas partes debe tener bien fortalecida el alma 
e1 que se vjste fa Toga , porque en distintas ocurrencias 
no hay pasion que no sea enemiga de la Justicia y los 
pretendientes examinan solícit-0s por dónde flaquea ia mu-

• ra-


